
INFORME DE COMISARIO 

  

ALOS ACCI NISTAS - 

DE LA EMPRESA MIKROCED S.A. 
CIUDAD 

1.- He analizado el Balance General de la Empresa MIKROCED S.A. por el 
período terminado al 31 de Diciembre del 2009 y el correspondiente Estado de 
Resultados 

Los Estados Financieros son de responsabilidad de la Administración de la Empresa 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre Estados Financieros basados en mi 
auditoria. 

2.- La auditoria fue efectuada de acuerdo con normas de Auditoria, generalmente 
aceptadas. Estas normas requieren que una Auditoria, sea diseñada y realizada para 
obtener certeza razonable, si los Estados Financieros no contienen exposiciones 
erróneas de carácter significativo. 

Una auditaría comprende el examen a base de la evidencia que soportan las cantidades y 
revelaciones presentadas en los Estados Financieros. Incluyendo la evaluación de los 
principios contables utilizados y de las estimaciones relevantes hechas por la 
Administración. Así como una evaluación de la presentación general de los Estados 
Financieros. 

3.- En mi opinión los Estados Financieros por mí examinados están acordes con los 
registros contables y presentan razonablemente la Posición Financiera de la Empresa 
MIKROCED S.A, por el Dado terminado al año 2009 y el resuliadode 

Financieros, presentados por la Empresa Mikroced S.A., son confiablk8 

a, 
Op 

Atentamente, 

  

JORGE HUACHISACA 

C.P.A. Comisario 

     
    

 



MIKROCED S.A 

NOMINA DE ADMINISTRADORES 

Señores 

Ce la Superintendencia de Compañía 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, yo FABRICIO VINUEZA SANTOS, con número de cédula 0911869873, en 

calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía MIKROCED 5.A. informo a ustedes que en mi 

persona recae la Gerencia General y Administración de la compañía antes mencionada, mi 

domicilio Fiscal es la Ciudad de Guayaquil. 

Estodo lo que puedo indicar en honor a la verdad, quedo de usted muy agradecido por su 

atención. 

Atentamente. 

Ms 
FABRICIO VINUEZA SANTOS 

  

GERENTE GENERAL 

 


